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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N" 157-2024-4/N4DS

Samegua, 22 demayo del2024

vlsTos

El lnfoImc N' 556-2024-oGA-GM./MDS de fecha 21 de mayo d§l 2024, Memorando N'
146-2024-GMINMDS de fecha 2t de mayo del 2024, Infomr No 0335 2024-MMrQ-OLS/OGA/GI\,ÍMDS de fecha 22 d€

m¿yo del 2024, tnfofme N'564-2024 OGA-GM/MDS de fecha 22 de mayo del 2024, lnforme N' 105-2024-MACG-OCF-

OGA/MDS de fccha 22 de mayo del 2024, Ho.ia dc Coordinaciótr N" 142-2024-OCA-GM/MDS de f€cha 22 de mayo del

2024, Idorme Legal N" 184-2024-ABMV-OGAJAvIDS de fecha 22 de rnyo de12024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de cooformidad a 10 dispuesto por el articülo 194" de la ConstitucióD Politica del

Peru, concordante con cl a¡tículo ll del Titulo Prclimina¡ de la Ley N" 27912 - Ley Orgátrica de Municipalidades, los

gobiemos local§s gozar de autoDomí4 política, §colómica y admiristrativa er asuntos de su competeaci4 ¡adicando esta

aulotromia en la facultad dc ejerce¡ actos dc gobiemo, admhistrativo y d€ admiristBción cotr sujeción al o¡denamietto

jüidico vigente.

La Direcüva para el Otorgamiento y Rendició¡ de Castos por la Modalidad de Habilitació!

de Encaryo ltrtertro para el Curnplimiento de Actividades a Funcionarios y Servidores de Ia Municipalidad Distrital de

Samegua, eB su oumeral I tiene corno objetivo estableccr rormas prccedimi€ntos y d¡posiciones qug regulatr la solici d,

¿utorizacióo, uso y retrdición de cuentas de fondos en la modalidad de encargo, entregados al servidor dc la Municipalidad

Distrital de Samegu4 a fir de o entar y facilita¡ la correcta admiDistraciótr dcl fondo. de maÍcra efrciente y oporttu¡a.

Que, la Dirsctiva de Tesore¡ía N"001-2007- EF/77.15 e! su articulo N" 40 numeral 40.1 ,

aprobada por Resolución DirEctoral N"002-2007 -EF l'17 .15 y modiñcada mediante Resohrción Directoral N"004-2009-

EF/77.15, establcce que cl "Encargo" a per§onal de la i¡stihrcióo "Co¡siste cn la etrtrcga de dinero mediante cheque o giro

bancario a pclsonal dc la iestihrción para el pago de obügaciones que, por la natur¿leza de detenninadas ñ¡nciones o

caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispemables para el cumplimi€úo de sus objetivos i¡stituciorales, no puedcn ser

cfectuados de manera directa por la Oñcitra Gener¿lde Admidstración o la que haga sus veces en la Uddad Ejecutora.

Que, la Directiva de TesoreriaN"00l-2007- EF/77. t5 etr su artículo N" 40, el rumeral40.2

, establcce que el "Eocargo' se rcgula "mediatrte Resolución del Dir€ctor General de Administración o de quien haga sus

veccs, establecietrdo el nombre de la (s) penona (s), la descripciótr del objeto del "Encargo", los cooceptos del gasto, los

montos, las condicioD€s a quc deben sujetarse las adquisiciones y contrataciotres a ser realizadas, cl ticmpo que tomará el

desarrollo de las mism¿s y el plazo para la reÍdició¡ de cuentas debid¿me¡te documentada"; Que, el aliculo 8" de la Directiva

dc Tosoreria No001-2007-EF/77.15, aprobada mediant€ Resolución Directoral N"002-200'1-EF l'77.15, rcspeclo a la

documcfltació[ sustcntatoria para la fase del Gasto Devengado, dispone que €ste se sustenta entre otros en comproba¡tes dc

pago reconocidos y €rnitidos de confonnidad con €l Reglamerto de Comprobantes de Pago aprobado por la SUNAT y las

"Resoluciotres dc Etrcargos a pefsonal de la institució¡ '.

Que, mediante l¡formc N' 556-2024-OGA-GM/MDS el Jefe de la Oficha Ceüeral dc

Adi inistmción solicitaencargo interno, por elmonto de S/. 1,975.00 soles, para soh-entar los gastos que dernande la atencióD

de aliúc[tación de los funcionalios y scrvidores de Ia Municipalidad quc participaran en los actos protocolarcs por el 54o

Aniversario d€l Distrito de Pacocha, quc se ll€vará a c¿rbo el día 23 de mayo del 2024, co¡ la acció[ dc "CEREMONTA DE

IZAMENTO DEL PABELLOS NACIONAL. DESFILE NACIONAL. DESFILE ESCOLAR. C]VICO MILITAR".

Que, mediartc Mcmoraodo N" 146-2024-CM/A,MDS de fscha 2l dc mayo del 2024. el

Cerente Municipal autoriza como responsable para encargo inteño al C.P.C. LUIS MUGUEL ZEBALLOS COLLAS, por

cl motrto de S/. I ,975.00 solcs para el día 23 de mayo dcl presetrte por cl 54o Anivcrsario de Creación Política dcl Distrito dc

Pacocha.

Que, mediante hfonne N" 0335-2024-MMTQ-OLS/OGA/GM/MDS de fecha 22 de lTuyo

del 2024, la oñcina dc Logística y Patrimodo emite opiniól favorable cncontrándose acorde a lo establccido en el Articulo
40.1 de la DIRECTM DE TESORERTA N' 0OI-2O07-ÉP171 .15.
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Que, media¡tc Informe N" 564-2024-OGA-GI\4/MDS dc fecha 22 de mayo de12024,la

Oñcina General de Administraciótr solicita la certificaciótr del crédito presupuestario, debiéndose afectarsc a la meta 0013

Gestión Adrninistr¿tiva,

Que, cor InfoÍno No 105-2024-MACG-OCF-OGA/MDS de fccha22 de ayo de|2024,

h Ofici[a de Coúabilidad y Fimnzas, eD atetrción lo dispuesto ctr la Dinctiva de Tesorería N' 001-2007-EPl17 .15 y alo
señalado en la Directiva pa.a c[ otorgamiento y Rendición dc gastos por ta Modalidad de Habilitación por cncargo inteúo

para e1 cumplimiento dc actividades a firncio¡arios y servidores de la muicipalidad d¡trital de Samegua señala que el

servido¡ p¡opuesto corno rcspo¡sable del fondo tro debe te¡cr rendicióo o cuenta peEdi€nte oi fotrdos tro util;ados e¡ cargos

antcriorme¡te oto¡gados.

Que, mediante Hoja de Coordinaciótr N' 142-2024-OGA-GN4/MDS de fecha 22 de mayo

del 2024, la Oficina General de Administración emite Opiniótr Favorablc par¿ el encargo ñlemo a favor del C.P.C. Luis

Mrgucl Zeballos Collas.

Que, mediante lnfoÍne Legal N'l84-2024-ABMV-OGAJ/I,!DS dc fecba 22 de mayo del

2024, la Oficitra Gen€ral de Asesoria Juridica es dc opinión favorable, se proceda a auto¡izar la habilitación de fondos por

Ercargo Intemo ¿ Íombre dcl C.P.C. LI]IS MUGUEL ZEBAI-LOS COLLAS, ideutificado cotr DNI N" 04404213, por el

monto de S/ 1,975.00 (mil novccientos sefenta y citrco con 00/100 soles), para solvcntar los gastos quc demaúde la aterció[

de alim€ntación de los ñucionarios y servidores de la Municipalidad que palicipanán en los actos protocolares por el 54"

A¡iversario det Distrito de Pacocba.

Qü€, por las coñideracion€s expuestas, €D uso de las aaibucio¡es establecidas etr el

numera.l Q del artieulo 20o dc la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mu¡icipalidades.

SE R.ESUELVE:

ARTÍCULO PRIMF,RO. - A.UTORÍZAR la habilitación de fondos por Encargo

Intemq por e¡ importe de S/ 1,9?5.00 (mil noveci€trtos setetrta y citrco coD 00/100 soles), para solventa¡ los gastos que

demardc ta atenciótr de alimontaciótr de los iu¡cionarios y servidores de la Muicipalidad que participarán en los actos

protocola¡es por el54'Aniversa o del Distrito de Pacocha.

ARTíCULO SEGUNDO.. DESIGNAR AI C.P.C. LUIS MIGUEL ZEVALLOS
COLLAS, ideÍtificado cotr DN] N" 04404273, como responsable del fondo por Encargo Intertro. para que cfectrrc el pago

por la atonciótr de ¿limeút¿ción de los futrcioMrios y servidores de la Municipalidad que paficipanfu etr los actos protocolares

por €l 54" Aniversario del Distrito de Pacocha.

prse¡te ResolucióD a Gerencia Municipal,

Ofici¡¡a Ge¡eral de Admhistación y dom^4s órgatos estructurados para couocimieDto y flnes

ARTÍCULO CUARTO. - DTSPoNER Ia publicaciótr de la prcsente Resolución en el

Portal de la Pagina Web de la Municipalid¿d Distrital de Samegu&

REGiSTRf, sE, CoMUNiQUESE Y CÚMPLA§E.
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